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INFORME DE LA PONENCIA

121/000154  Proyecto de Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales del Informe emitido por la Ponencia sobre el 
Proyecto de Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, de conformidad con el texto remitido por el 
Gobierno y publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie A, núm. 154-1, de 18 de mayo 
de 2015.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2015.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Comisión de Hacienda y Administraciones Públicas

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el Proyecto de Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público, integrada por los Diputados don José Alberto Martín-Toledano Suárez (GP), doña 
Encarnación Jiménez Mínguez (GP), doña Rosa María Romero Sánchez (GP), don José Enrique Serrano 
Martínez (GS), doña Susana Sumelzo Jordán (GS), doña María Carme Sayós i Motilla (CG-CiU), doña 
Ana María Castaño Rey (GIP), don Rafael Calduch Cervera (GUPyD), don Emilio Olabarría Muñoz 
(GV-EAJ-PNV) y doña Onintza Enbeita Maguregi (GMx), ha estudiado dicha iniciativa, así como las 
enmiendas presentadas a la misma, emitiendo Informe de conformidad con el texto remitido por el 
Gobierno que aparece publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie A, núm. 154-1, de 18 
de mayo de 2015.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2015.—José Alberto Martín-Toledano Suárez, 
Encarnación Jiménez Mínguez, Rosa María Romero Sánchez, José Enrique Serrano Martínez, 
Susana Sumelzo Jordán, María Carme Sayós i Motilla, Ana María Castaño Rey, Rafael Calduch 
Cervera, Emilio Olabarría Muñoz y Onintza Enbeita Maguregi, Diputados.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

A
-1

54
-3

http://www.congreso.es  Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
D. L.: M-12.580/1961 CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Teléf.: 91 390 60 00
Edición electrónica preparada por la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado – http://boe.es


		2015-07-29T10:03:49+0200




